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3. Plazo para el envío de la información
La Subsecretaría de Salud Pública deberá remitir mensualmente a la Superintendencia de Seguridad Social la información
6nanciera mensual solicitada, a más tardar los días 15 del mes subsiguiente al mes que se informa, o el día hábil siguiente, si el
día 15 corresponde a un día sábado, domingo o festivo.

El Instituto de Seguridad Laboral retendrá los aportes que entrega mensualmente a la Subsecretaría de Salud Pública, en caso
que ésta incumpla la obligación de rendir cuentas a dicho Instituto.


